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Stargeda : METIDA     
GULABERO. 

de [huh / é RA favor de: RSTRIO DECANIO AGUN 
o 

Ao Cuantra: USD. 400,00 

fn le ciuded de Cuenca, capital de la Provincia del 

Azuag, Republica del fteonadear, as los SIECINUEBE dias del 
AR rm 

mes de JUNIO de —Uos mii TAES, ante mi, Doctor 
  

ALFONSO ANTDASDZE 2RMRZ2 , Cuarto Notario publico de 

este  canton, . ctomparecen;: Por 
a 

urea parte la señora 
€ O and 

RZUCENA  ALMEIER  GUERRERA , y nor otre porte la 

  

sotñierita ASTRIÓ DECHNIÓ MON , comparecientes que son 
A o in, 

todas mmeyores de eded, mansifesisada ser de estado 

civil casada $ legalmente — disuelta in sociedad 

congugal ta primera, Y  casade la segunda, de 
. A 

  

A q 

nocionalidad ecuatoriona Ía primera y venezolana la 

segunda, domiciliadas en esta ciudad de —C[ugnaca la 

erimera 4 en te cinded de Maracou, —Mepublica de 

teo y de iraastio en esta ciudod la segunda, 

csenaces  aníe la bey para todo acto y contrato, a 
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le
 ua
 bien instrudas en el 

nbjelo y resuítedos jegales de la presente Escritura, » 

cuyo olorgamiente procedza libre y vsbiuatariomente 

manifiestan: Due elevan a Escritura Publica la Minuta



que me presentan, le misma que es del siguienie tenor 

ma 

literal “SEÑOR O NOTAR; Ea el Begistes de Escrituras 

esta TRANSFERENCIA DE. PARTICIPACIONES que se regirá 

por las ciansulas gue a continuación constan: 

PRIMERA .- COMPARECIENTES.- Comparecen a ta 

celebración de ie presente escritura, por una parte en 

calidad de Cedente, la señora RZULENR  —£LMEIDA 
A 

GUERRERO, casada, ppr sus  propins derecños en virtud 
e 

    

    

de tener disucita ta seciedad cosgugal; y per ctra en 

colidad de Compradora o Cesionsria, le señora ASTRID de 

mt A O a 0    oo a o RI A a e 

BDECBNIE RULN., de — estado civil soltera; la primera 
IN $ . 

compareciente es ecuatoriana y le segunda venezolana, 

domiciliodas en la cluuéaú de tueraca la primero y ls 

segunda en da ciudad de Maracay, Hepública de 

Venezuela, gero de — transito en la ciudad de Cuenca, 

respectivamente mayores de edad y en general capaces 

para celebrar todo tipo de 8 e
 to y contrato permilido 

por tes lenes ecuniorieonas./ SEGIMDA: ANTECEOENTES: La 

Compañía — “MUNDIPLAST TR. LTDR, se constituyó, 

mediante escritura publica rcslebroa en de Notaria 

Tercera del Canton fuenza, el Once de Mago de dul 

novecientos ochenta y dos, inscrita en ef Registro 

mi novecientos ochenta y dos, bajo el número Noventa 

g das. Se realizo un Rumente de Capital y Reforma 

dei Estaiuto Social de la Compañia, mediante escritura



a 

del Canton 

veinte y das 

noventa y tinto. 

  

Mediante escritura —Agústica celebrada ante el Notaria 

Cuarto def canton Cuenca, toctor —Rifoaso  fndrade 

irmaza, el treinte de figosto de dos miluao, se realizó 

ón femento de Capital y Reforma de Estatutos Sociales 

dc la Cempaña, escritura degalmente inscrita en el 

Hegistro  Mercantíi dei Canton Cuenca, el Veinticuatro 

de Scpttembre de Bos ql des, bajo el aumera 

Uvinentes noventa y unn. ia Junta Universal de 
A nr 

Socios de la Compañia, ¿sletroda el primera de Junio 
Pa 

AR 
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la señora AZUCENA ALMEIDA. GUERRERO, para que 
e A ea o ii tas a 

irausfiera CUNTAGCIENTAS.....participaciones del valor de transfiera CUBIROTA POALACIp es.  4el valor ue es 

un ¿éolar caga. 
A - A e o AT 0 

GRS... ue posee en le Compoñia. 

Mundipiast_ Cin. Ltda, al favor de ASTAIO DECANIO AQUN.- 

TERCERA .- CESIÓN DE | PRATICIPROIONES.- Con los 

antecedentes expuestos y Iieuliamente autorizada por la 

Juata Universal de socios de la compañia, de fecha 

Primero de Junio de dos mii tres, conforme consta del 

documento habilitante anexa, la CEDENTE: —RAZULENA 

HLMEIDA GUERRERO, transfiere CUATROCIENTAS 

PARTICIPACIONES del valor de Un Dólar ceda una, que 

posee en da Compañia Mundiplast Cia. Ltda, sin 

limitación alguna de dominio a fever de ASTRID 

NECANIO ADUN.- — CUARTA: DEL PRECIO: Ef precio que a



  

  

su vez paga el cesienario o comprador aí vendedor 

es de CURTROCIENTOAS — DOLARES DE Los ESTADOS UNIDOS o 

AMERICA 1130. 400,001. Pago 0ue lo hace ai contada y 

an moneña de curso legal en la persona del 

cegenie. Por lo expuesto le cedente en lo posterior 

nade tendrá que reclamar al cesioneria por este 

concepto, puesto nue en esta transferencia se 

inclugen los derechos y obligaciones derivadas de le 

compra de (ies participaciones 0ue se  transtieren.- 

Lee
? INNTS .- — REEPISBTIBN. La compgradora RASTRIS. DELANID 

ABUN, —ALEFIA le iransferencie hecha a su  Tayor, 

par ser en beneficio de sus  Íntereses.- SENTR.- 

CURANTIA.- La cuaniia de dla presente escritura es de 

CURTROCIENTOS Dolares de los Estados Unidos de 

America.- —SEFTIMA.- —CLAUJSULA LEGHAL.- Usted, señor 

Notario, se servirá «agregar las demás clousulas de 

estilo pora la totali unfidez del presente instrumento.- 

Rtentamente, —iFirmadol- — Hegible de Doctora Patricia 

fivear Feña. Hbogado Matricuía numero Mii treinta y 

cuatro 2.A.8.”.- Hasta equi la Minulea que queda 

inserta Ja misme que fas  etorgantes la aprueban 

en todas sus partes y la dejan elevada a Escritura 

Publica e fin de que surta jos efectos de la Ley.- 

Las —atorgentes me  presentarca sus cedulas de 

identidad correspondienies.- fi continuación se 

inserta el roferida Socumento que forma parte 

de este Escritura, como 80TUMENTO HABILA-
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ACTA DE JUNTA UNIVERSAL DE $ 

CIA. LTDA. LY 

En la ciudad de Cuenca, al primero de junio de 2.003, siendo las 19 horas del día en el local 

de la Compañia ubicado en la calle Cornelio Vintimilla 1-75 de la ciudad de Cuenca con la 

presencia del ciento por ciento del Capital Social de la Compañía representado por la 

señora Áda Azucena Almeida Guerrero, para tratar el siguiente orden del dia: 
1 

, 

1).- AUTORIZACION A LA SEÑORA ADA AZUCENA ALMEIDA GUERRERO, 
PARA QUE TRANSFIERA 3.600 PARTICIPACIONES DEL VALOR DE UN DÓLAR 
CADA UNO QUE TIENEN EN LA COMPAÑÍA MUNDIPLAST CIA. LTDA., A 
FAVOR DE HENRIQUE ALBERTO AOUN DECANIO. 
2).- AUTORIZACION A LA SEÑORA ADA AZUCENA ALMEIDA GUERRERO, 
PARA QUE TRANSFIERA 400 PARTICIPACIONES DEl* VALOR DE UN DÓLAR 
CADA UNO QUE TIENEN EN LA COMPAÑÍA MUNDIPLAST CIA. LTDA,, A 

FAVOR DE ASTRID DECANIO AOUN. 

¿ 

Aprobado por unanimidad el orden del día, se instala la Junta, Presidiéndola el señor 

Oswaldo Alvarado Rios, y haciendo de Secretario el señor Rodolfo Weisskopf Silva, en su 

calidad de Gerente de la Compañía. De inmediato se pasa a tratar el primer punto del orden 

del día: AUTORIZACION A LA SEÑORA ADA AZUCENA ALMEIDA GUERRERO, 

PARA QUE TRANSFIERA 3.600 PARTICIPACIONES DEL VALOR DE UN DÓLAR. 

CADA UNO QUE TIENEN EN LA COMPAÑÍA MUNDIPLAST CIA. LTDA,, A 

FAVOR DE HENRIQUE ALBERTO AOUN DECANIO.- Toma la palabra el señor
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Gerente de la Compañía y manifiesta que la señora Ada Azucena Almeida Guerrero, deseá 

vender el 90% de las participaciones que posee en la compañía, es decir 3.600 

participaciones del valor de un dólar cada uno a favor del señor Henrique Alberto Aoun 

Decanio, por lo que solicita la autorización y aprobación para la transferencia de 

participaciones indicada. Moción que luego de las deliberaciones de rigor, es aprobada por 

unanimidad y se aprueba también la autorizan a la socia señora Azucena Almeida Guerrero, 

para que realice todos los trámites de rigor hasta la total legalización de la transferencia 

aquí aprobado, en los términos expuestos. De inmediato se pasa a tratar el segundo punto 

del orden del dia: AUTORIZACION A LA SEÑORA ADA AZUCENA ALMEIDA 

GUERRERO, PARA QUE TRANSFIERA 400 PARTICIPACIONES DEL VALOR DE 

UN DÓLAR CADA UNO QUE TIENEN EN LA COMPAÑÍA MUNDIPLAST CIA. 
t 

ALU Ca daba MH Es QUE ais Misillo. Cs SU dusto Eratisicin +UU 

participaciones del valor de un dólar cada una, que posee en la Compañía a favor de la 

señora Astrid Decanio Aoun, moción que es aprobada por unanimidad y le autorizan a la 

«socia a que realice todos los trámites de rigor hasta la total legalización de la transferencia 

de participaciones . Sin otro asunto que tratar se concede un receso para la redacción de la 
. go . 

presente acta, luego de un momento se reinstala la Junta, se da lectura al contenido de la 

presente, la que es aprobada por unanimidad, y para constancia y validez de lo acordado 

firman todos los presentes en unidad de acto. 

C Qarcióio ¿2 CL levas Hal 

ZA NA ALMEIDA GUERRERO (SOCIA). 

Has- 
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ta equi el documauto 

lesón e25ta  Eserit 

alergaales, pul iturgantas, se 

afirmen y se refifican en todo su tentenido y firman 

canmiigsa “ell Notaría, > en ialiado de actez DOY FE -” 

iFirmadol fizucóna Ml lesskoff.- Ci No. 010054838- 7.- 

35 ttegíble do Astrid? DScéñis  Reun.- 1. No. 2848099 

Vasaporie Me. 11104556 Sm iúdrade 0. Notario Número 

Cuatro. . 
pide, 

58 píeroo ante mi, en fede elo, confiero 

esta SECUPDA Egea, que de firma, sigua y sello, en 
bo 

Cuenca, €n £1 mismo da de su celebracion, 

poY FE: Que la copia que am? > 

ear lpm 

DOY FE: Que, echa al margen de la escriture de constitución de 
la Cometa MUNDO IPLAST CIA. LTOA,*, anoté la cesión de cuatrocientas -—- 
perticipeciones del velor de un dóler cede una, gue hace la señora Azue 
cena Almeida Guerrero e favor de Astrid Decanio Auun, que tenía en la - 
antes nombrada compañía, mediente la escritura cuya copla entecede.- -- 
Cuenca, Junio 24 de 2D03.-. 
El Noterio. 
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ZON: Siento como fal, que en esta fecha, he tomado nota de la presente 

S
 nes al margen de la inscripción de la escritura de transferencia de parficipaci 

constitución de la Compañía: MUNDI 

inscrita bajo. el No 92 del 
   

    

  

  

GISTR 
E EL CANTON CUENCA 
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INTENDENCIA DE COMPAÑIAS DEPARTAMENTO JURIDICO 
Informe No. 027-DJ-06 

Cuenca, 10 de enero de 2006 

4.901 

Señor Doctor 

Eduardo Maldonado Seade 

INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE CUENCA 

Ciudad. 

Señor Intendente: 

El día 19 de junio de 2003, ante el señor Notario Cuarto del cantón Cuenca, se otorgó 

la escritura pública de transferencia de participaciones de la compañía “MUNDIPLAST CIA. LTDA.”, 
MEDIANTE LA CUAL, LA SOCIO AZUCENA ALMEIDA GUERRERO, transfiere cuatrocientas 
participaciones de un dólar cada una, a favor de ASTRID DECANIO DE AOUN. Dicha escritura cumple 
con los requerimientos de Ley, pudiendo procederse con el respectivo registro. 

siniameno 24 

  

   


